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Martes 22 de Mayo de, 1858. 6 CUARTOS

Se admiten, suscripciones particu
lares v voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4?, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular.—Todos los ayuntamientos, que no ha
yan remitido á este Gobierno político una relación 
circunstanciada dé las exacciones, pechos y tributos 
que con diferentes nombres Se exigen, por corpora
ciones y particulares, á los' düeños de los ganados 
transhumantes, rivcriegos y estantes , con expresión 
de Jos títulos en que sé apoyan, sus productos y ob
jetos á que se aplican , según se tés prevenia en la 
circular inserta en el Boletin oficial de 6 de marzo 
último número 330, lo verificarán en el preciso é 
improrogable término de 1 5 dias contados desde el 
recibo de esta orden , en la inteligencia que el que 
no lo haga asi queda conminado con la multa de 
300 reales de irremisible exacción sin perjuicio de 
tomar ademas las medidas que crea oportunas para 
castigar su morosidad y apatía, y- asegurar en lo 
sucesivo el exacto y puntual cumplimiento de mis 
disposiciones. Burgos 19 de mayo de 183 8.=Fer- 
nando María Ferrer. ‘

Los alcaldes constitucionales de los pueblos’ de 
ésta provincia, capturarán si se presentare en ellos, 
á Antonio Rojas, natural de Panc.orbo, soldado del 
regimiento dé artillería, primer departamento, cu
yas sefias á continuación se expresan, remitiéndole 
en este caso á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Vieja. Burgos 21 de mayo de 
.1 8o8.=Fernando María Ferrer.

Hijo de Manuel y Eusebia Frias , estatura 
,;U1CO pies, una pulgada, seis líneas, edad 26 años, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos , nariz y boca re
gular1, barba clara, color bueno: con una cicatriz 
<in la frente.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Con el fin de evitar el retraso y perjuicios que 

ya se lian empezado á esperimentar de no presen
tar en debida forma en la oficina de la agencia ge
neral de liquidación de suministros de esta provin
cia, los documentos y recibos que acreditan los que 
los pueblos hacen á las tropas, es preciso que des
pues de llenar las formalidades prescriptas por di
ferentes reales órdenés que se han circulado sobre 
este asunto, se observe ademas lo siguiente.

Todos los pueblos cabezas de partido, presenta
rán indispensablemente en la citada oficina,, al ter
cero dia de haber recibido este aviso, y en Ip sub- 
cesivo á fin de cada trimestre, un testimonio por 
duplicado que acredite los precios comunes ó gene
rales que han tenido en el mismo transcurso, todas 
las espécies suministrables á las tropas del ejército.

Asi estos testimonios como los que presente cada 
pueblo en particular al hacerlo de los recibos de 
suministros, se éstenderán con toda exactitud y cla
ridad,'sin poner en guárismo los precios de las 
especies.

Se cuidarán de presentar igualmente los recibos 
de suministros con él posible arreglo y orden esta
blecida, parar que los pueblos puedan recoger acto 
continúo el correspondiente documento de su entrega.

Estará á cargo de las cabezas de partido ó can
tones bajo su responsabilidad la presentación por 
trimestres de los recibos de todos los suministros 
que hayan hecho los demas pueblos al mismo can
tón , y acompañarán notas de las cartas de pago en 
que sé ha de dividir su importe, para que,, cada 
pueblo pueda recibir el que le pertenezca.

Cuando los suministros se hacen en, los pueblos 
en que no reside ministro de Hacienda militar, ni 
quien haga sus veces, es indispensable que él al
calde ponga en los recibos el V.° B.° ó dése, antes 
de hacer el suministro.



Para que los comisionados puedan recibir las cion de las cargas referidas. 3." Que en su conse-
certificaciones ó cartas de pago que recojan por la 
agencia de las oficinas de Hacienda militar, deberán 
estar autorizados con el correspondiente poder de 
los pueblos que representen.

Se encarga muy particularmente á los pueblos 
por el interés que les resultará en ello que se pro
vean de los impresos que se mandan usar por la 
real orden de 8 de abril último- para los suminis
tros que se hagan á las tropas de los que podrán 
surtirse en las imprentas de esta Ciudad.

Burgos 16- de mayo de 1838.=Fernando Ma
ría Ferrer.=Por acuerdo de S. E.=NicoIás de Pa
lacios.

Intendencia de la profincia.

Dirección general de rentas y arbitrios de amor- 
tizacion.=Venta- de bienes nacionales. = Circular.= 
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 23. de abril último la Real, orden 
siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la comunicación de esa Dirección general r su fe
cha 18 de enero último, consultando el expediente 
promovido en la Intendencia de Málaga por un 
comprador de fincas nacionales, solicitando que las 
liquidaciones que se hagan por las Contadurías de 
arbitrios para deducir las cargas- del importe de los 
remates, se ejecuten con sujeción á las. leyes del 
reino, esto es, al treinta y tres y tercio al millar los 
censos consignativos y reservativos de origen redi
mible, y al sesenta y seis dos tercios las demas car
gas perpetuas, con cuyo motivo propone esa Direc
ción general se modifique la-regla 3.a" de la Instruc
ción de 30 de junio de 1837 , expedida para facili
tar la ejecución del Real decreto de 31 de mayo an
terior, en lo relativo á las perpetuas, inclusive los 
arrendamientos anteriores al año de 1800, de que 
habla el artículo 1.° del mismo Real decreto; y en 
su vista, teniendo presente S. M. lo. mandado en el 
auto acordado de 5 de abril de 1 770, que es la léy 
12,. título 15, libro 10 de la Novísima Recopilación,. 
y de conformidad con el parecer de esa Dirección 
general, Asesor de la Superintendencia , y Comisión- 
auxiliar consultiva de este Ministerio, se ha servido 
resolver: l.° Que las liquidaciones que se hagan por 
las oficinas de amortización para deducit las car
gas del importe de los remates se verifiquen- al 
treinta y tres y tercio-al miliar en-los censos con- 
signativos y reservativos, y al senta v seis tíos Un
cios idem en las. cargas perpetuas. 2.° Que la regla
3.a de la Instrucción, de esa Dirección general de 30 
de junio de 1837 quede subsistente parala pedvu- 
cioti de dichos censos, y sin efecto para la reden- 

cuencia se observe en la redención de las propias 
cargas lo que dispone el mencionado auto acorda
do de 1 770, regulándolas al sesenta y seis dos ter
cios al millar, y que este mismo sistema rija para 
los arrendamientos anteriores al año de 1800. 
ZÍ..°' Que las redenciones que se hayan ejecutado 
según lo establecido en la referida regla 3.a, sean 
válidas y permanentes, siempre que se hubiese sa
tisfecho en todo ó parte el importe del capital redi
mido , y los Censatarios tuviesen otorgadas las obli
gaciones de que trata el artículo 7." del Real decre
to de 5 de marzo de 1836. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y demas efectos.

En su consecuencia ha acordado la Junta de 
ventas de bienes nacionales se traslade á V. S. á 
fin de que se sirva comunicarla á las oficinas de 
arbitrios, previniéndolas remitan á esta Dirección 
á la mayor brevedad posible un estado que mani
fieste, con arreglo al modelo circulado, las reden
ciones de censos verificadas hasta fin de abril últi
mo, expresando con distinción los que son redimi
bles ó al quitar, y los perpetuos, y si el pago se ha 
hecho en créditos ó en metálico: y ono de lasque 
estuviesen pendientes , y se hayan solicitado en el 
término prefijado al efecto por el Real decreto 
de 31 de mayo de 1837, acompañando un ejemplar 
del Boletín oficial de esa provincia en que se hubie
se insertado aquél , en cumplimiento de la 1.a pre
vención de la Instrucción de 30 de junio del mismo 
año con que se circuló; encargando á las referidas 
oficinas no omitan,, como se ha observado en al
gunas provincias, la remisión de los expedientes 
que con arreglo á la citada circular deben instruir
se para las redenciones, á fin de que la Júntalos 
examine y apruebe, si los hallase arreglados, sin 
cuyo-requisito no debe admitirse pago alguno; y 
que las cantidades que hubiesen ingresado en me
tálico por redenciones en virtud de la Real orden 
de 28 de setiembre de 1836 se entreguen al Comi
sionado del Banco Español de San Fernando, si no 
se hubiese verificarlo, bajo las mismas formalidades 
establecidas para las que proceden de ventas de fin
cas, á fin de que puedan emplearse en la adquisi
ción-de títulos de la deuda consolidada.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia, y que 
se sirva hacer publicar en el Boletín oficial la Real 
orden preinserta; y dar aviso de su recibo.

Dios guarde á V.. S. muchos anos. Madrid h de 
mayo de 1838,=Diego López Ballesteros.= Sr. In
tendente de Burgos.

( OMiANDANCIA. GENERAL DE LA PROVINCIA.
• t ■ * . V .

EZ Exento-. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja me ha remitida la siguiente comunicación.



El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la guefrra coh fecha 30 de abril último 
me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina Goberna
dora que en las recompensas que hayan de dispen
sarse á los individuos del Cuerpo administrativo del 
Ejercitó por mérito contraido en acciones de guer
ra se guarde un orden que esté en armonía con la 
organización dada á dicho cuerpo por el Real de
creto de 17 de julio de 1837, y con el de 14 del 
mismo mes y afío en que se fija el regimen gra
dual de premios que han de dispensarse á las cla
ses militares, ha tenido á bien mandar que se ob
serven las reglas que á continuación se expresan ;

1. a Los empleados de administración militar en 
camparía, que no perteneciendo al cuadro de orga
nización del cuerpo administrativo del ejército apro
bado por el mencionado Real decreto de 1 7 de ju
lio de 1837, como son los escribientes eventuales, 
factores y guarda-almacenes de provisión y demas, 
se. distingan en acciones de guerra, serán propues
tos para su ingreso en el referido cuerpo adminis
trativo en la clase de oficiales 8.°s

2. a Como según lo resuelto en el artículo 3." 
del precitado Real decreto de 17 de julio de 1837 
Iqs oficiales de administración militar se hallan di
vididos en ocho clases desde la de 1 .os á |a <je g.os , 
diferenciándose en categoría por el uniforme y con
sideración militar que les está declarada, los oficia
les 1.OS, 2.OS y 3.OS de los 4.0S, 5.OS y 6 os, y estos 
de los 7.°s y 8:03 ,• se observará en la concesión de 
Iqs recompensas á que se hagan acreedores un or
den gradual y análogo á las tres insinuadas cate
gorías.

3. a En su consecuencia los oficiales 8.°* y 7,03 
serán consultados en la primera ocasión que les die
re derecho á recompensa para los honores de oficia
les 6.08; en la segunda para la Cruz sencilla de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, y en 
la tercera para el empleo efectivo inmediatamente 
superior al que á la sazón obtengan.

4. a Los oficiales 6.03 , 5.03 y 4.0S optarán al 
mismo orden de premios, proponiéndoseles por pri
mera recompensa para los honores de oficiales 3.0S; 
por la segunda para la indicada Cruz sencilla de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, y por 
la tercera para el ascenso inmediato al de la clase 
en que se hallen.

5. a A los oficiales 3.°», 2.0$ y 7.0S se dispensa
rán en el primer caso de recompensa los honores de 
Comisarios de guerra de 3.a clase, y en el segun
do y tercero las mismas gracias que á los anteriores.

6. a Los Comisarios de guerra, por el enuncia
do Real decreto orgánico de 17 de julio de 1837 
han quedado subdivididos en 1.a, 2.a y 3.a clase, 
que se diferencian en consideración militar , sueldo 

y uniforme. Bajo tal concepto los de 3.a clase serán 
consultados en la primera ocasión en que se hagan 
dignos de recompensa, para los honores de comisa
rios de guerra de 2.a clase; en la segunda para la 
indicada Cruz sencilla de la Real Orden Américana 
de Isabel la Católica, y en la tercera para el empleo 
efectivo de tales comisarios de guerra de 2.a clase, 
verificándose lo mismo con los de esta y los de 1.a 
clase, sin mas diferencia que la de que estos últi
mos optarán á los honores de Intendentes militares 
de 2.a clase.

7. a' Los Intendentes militares que por e! men
cionado Real decreto orgánico de 17 de julio de 
1837 se han subdividido igualmente en 1.°*" y 2.°s 
con distinta consideración militar, sueldo y unifor
me, optarán en la primera recompensa, siendo de 
2.a clase, á los honores de la de 1.a; en la segun
da á la condecoración de Comendadores de la cita
da Rea! Orden Americana de Isabel la Católica, y 
en la tercera al empico efectivo de Intendentes mi
litares de 1* clase.

8* El empleo de Intendente militar de 1 ? cla
se ce el último término de la carrera de administra
ción militar sujeto al orden gradual de ascensos. Y 
en consecuencia los funcionarios que se hallen en 
dicha categoría y se distingan en acciones de guer
ra serán consultados por el respectivo general en 
gefe del ejército en que sirvieren, si estuvieren ya 
condecorados con la Cruz de Comendadores de la 
precitada Orden Americana de Isabel la Católica, 
para la gracia especial que S. M. tuviere á bien 
dispensarles.

8. a Como la Nacional y Mililar orden de San 
Fernando ha sido instituida para premiar hechos 
de distinguido valor, se consultará para ella á los 
gefes y oficiales del cuerpo administrativo del ejér
cito en los casos en que conforme al reglamento de 
la expresada orden sean acreedores á tal condeco
ración.

10. Se declaran aplicables á los individuos del 
referido cuerpo administrativo del ejército los artí
culos 17 y 18 del Real decreto de 14 dé julio de 
1837 sobre recompensas por acciones de guerra; y 
por tanto no se concederá empleo efectivo por pre
mio de campaña á individuo alguno que no ha
ya concurrido con los honores de la clase in
mediata y Cruz de Isabel la Católica á dos acciones 
de guerra ó á una campaña de seis meses, ni tam
poco podrá consultársele para dos gracias por una 
misma acción.

11. Finalmente, serán asimismo aplicables al 
referido cuerpo administrativo del ejército todos los 
demas artículos del precitado Real decreto de 1 4 de 
julio de 1837, desde.el 27 hasta el 34 en que se 
fija el orden que debe observarse por los Generales 
en Gefe para la concesión de gracias por premio 



de acciones de guerra. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y puntual cumplimiento.

Lo traslado á V. S. con el propio objeto en la 
parte que pueda corresponderle. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valladolid 9 de mayo de d 838.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad. Burgos 15 
de Mayo de 1838.= El Comandante general, Ce
sar TourneUe.

Secretaría de Acuerdo de la Audiencia Territorial de Burgos,

8 de noviembre último, en la cual con motivo de 
una esposicion hecha por la junta diocesana del ar
zobispado de Toledo', pedia se declarase si los pro
ductos de los bienes pertenecientes á memorias, 
obras pías-, patronatos, capellanías vacantes y demas 
propiedades del clero secular corresponden á las es- 
presadas juntas diocesanas, según previene el arf. 
5.° de la ley de 26 de julio último, ó si han de 
continuar las diputaciones provinciales pidiendo cuen
ta de ellas por la autorización y para los fines que 
espresa el decreto de las Cortes de 29 de diciem-

Por el Sr. Subsecretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia, se ha comunicado á 
este superior tribunal por conducto de su Sría. el 
Sr. Regente Presidente de él, en fecha 3 del actual 
la Real orden siguiente.

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia comuni
ca con esta fecha al tribunal supremo la Real or
den siguiente.—Conformándose S. M. la augusta 
Reina Gobernadora , con lo consultado por ese su
premo tribunal de Justicia en el expediente pro
movido por lys Procuradores de la audiencia terri
torial de la Coruña, se ha servido resolver: 1.° Que 
los derechos señalados en los aranceles procesales 
á los Procuradores, deben entenderse sin perjuicio 
y á parte de los que corresponden por las gestio
nes, correspondencia y demas diligencias que se 
practican con el título de agente: 2.° Que para 
recompensar y satisfacer estas últimas, deben con
venirse entre sí los litigantes y sus agentes, sean 
ó no estos Procuradores, y que en caso de no ave
nirse entre sí los interesados se haga la regulación 
por el ministro semanero de la audiencia ó tribu
nal que haya conocido ó conozca dej negocio, so
bre que recaiga la disputa, ó por el. Juez que en
tienda de la primera instancia si la cuestión versa 
sobre diligencias practicadas en este grado.» ==Lo 
que de la propia Real orden traslado á V. S. para 
los efectos consiguientes.

Yhabiéndose publicado en tribunal pleno por 
disposición de su Sría. acor do S. E. su ctimplimienfp 
y que se circulase por medio de los boletines oficiales, 
de las respectivas provincias. Y para que conste de 
su mandado expido la presente que firmo en Bur
gos a ocho de mayo de 1838=zBcTtigno Fernan
dez de Castro.

bre de 1836. Y conformándose S. M. con la opi
nión unánime que han espresadp sobre la materia 
el director general ele rentas y arbitrios de amor
tización, el asesor de la superintendencia general 
de hacienda pública , y la comisión auxiliar consul
tiva de este ministerio, se ha servido resolver que 
estando terminantes las disposiciones de la ley de 29 
de julio de 1837, deroga en este punto, tanto por. 
ser ley, cuanto por su posterior fecha, el decreto 
de las Cortes anteriores de 27 de setiembre de 1 836, 
y que por consiguiente los productos de que se trata 
pertenecen á las juntas diocesanas, á fin de inver
tirlos en sostener la decencia del culto y en el man
tenimiento del clero. Y de real orden lo digo á V. E. 
á fin de que enterado de la justa resolución de S. M., 
se sirva comunicar á las diputaciones provinciales 
las órdenes consiguientes y necesarias para su fiel 
cumplimiento.

Dé real orden, comunicada por el espresado se* 
ñor ministro de la Gobernación , lo traslado á V. Si- 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de abril 
de 1838.= El subsecretario, Alejandro Olivan.

ALCALDIA i.a CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

Todas Lis Justicias de los pueblos del paitido de esta Capi
tal que no tyzbiesen venido á sacar las licencias de taberna , pa
suda y demás documentos de seguridad pública, deberán ha
cerlo en el termino preciso de quince dias pufes de lo contrario 
incurrirán en el apremio á ¡que den lugar por su morosidad. 
Burgos Mayo 17 de 1838. = Santiago García de O yudos.

JUZGADO DE 1 a INSTANCIA DE BURGOS.

Conforme con lo solicitado por el promotor-fiscal de csteJuz.-

Ministerio de la Gobernación de la Península.— 
Segunda seccion.=Circular.=EI Sr. Ministro de Ha
cienda en 19 de este mes dice al de la Gobernación 
de la Península lo que sigueT

He dado, cuenta á S. M. la ^ugusla Reina Go
bernadora de una consulta elevada por la junta prin
cipal de diezmos á este ministerio de mi cargo en

Impronta

gado á fuv.de dar el debido cumplimiento á los-decretos vigentes 
relativos á Señoríos , ordeno á las Justicias de todos los pue
blos del pdrtidó qué en el preciso término de quinto día presen
ten en la 'Escribanía del cargo de D. Francisco Bajo, calle del 
Huerto del Rey núm. iy, un testimonio expresiva de los Srcs. 
ó corporaciones que han tenido en ellos el Señorío jurisdiccional 
bajo cualquiera concepto que sea, expresando las rentas que 
disfrutan y quienes son sus administradores ; en la inteligencia 
que no cumpliendo con aicha presentación pasará comisionado 
á recoger los testimonios á costa de los morosos. Burgos 18 de. 
Mayo de 18 38.= Arram.

DE ARNAJZ, '2”

fuv.de

